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ASAMBLEA NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: · 
LEY Nº. 1182 

LEY QUE DEROGA LA LEY Nº. 215, LEY DE 
PROMOCIÓN A LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS 

NACIONALES Y DE PROTECCIÓN A LOS 
ARTISTAS NICARAGÜENSES 

Artículo 1 Derogase la Ley Nº. 215, Ley de Promoción a 
las Expresiones Artísticas Nacionales y de Protección a los 
Artistas Nicaragüenses, aprobada el 28 de febrero de 1996 y 
cuyo Texto Consolidado fue publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 232 del 16 de diciembre de 2020. 

Artículo 2 La presente Ley entrará en vigencia a partir de 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés. Dip. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, el día veintidós de diciembre del año 
dos mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República de Nicaragua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 1183 

LEY QUE ESTABLECE LA JERARQUÍA DE 
GRADOS EN LAS DIRECCIONES GENERALES DEL 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Artículo 1 Objeto 
La presente Ley tiene por objeto establecer la Jerarquía de 
Grados en las siguientes Direcciones Generales del Ministerio 
de Gobernación: 
a) Dirección General del Sistema Penitenciario Nacional. 
b) Dirección General de Bomberos de Nicaragua. 
c) Dirección General de Migración y Extranjería. 
d) Dirección General Administrativa. 

Artículo 2 Jerarquía de Grados 
Los grados establecidos en esta Ley, son los únicos que 
se impondrán al personal que conforman las Direcciones 
Generales del Ministerio de Gobernación mencionadas en 
el Artículo anterior, los cuales son: 

l. Comisionado General 
Será otorgado por el Presidente de la República y tendrá el 
rango de Viceministro o Viceministra. Es el máximo grado 
existente y ejerce la jefatura de todo el escalafón de las 
Direcciones Generales mencionadas en el Artículo 1. 

2. Escalafón de Oficiales Superiores 
2. l Comisionado o Comisionada Mayor. 
2.2 Comisionado o Comisionada. 
2.3 Sub-Comisionado o Sub-Comisionada. 

Corresponderá el Grado de Comisionado o Comisionada 
Mayor, a los y las Directores Generales y el Grado de 
Comisionado o Comisionada a los y las Sub Directores 
Generales. 

3. De Oficiales Subalternos 
3 .1 Capitán o Capitana. 
3 .2 Teniente. 
3 .3 Inspector o Inspectora. 

4. Escalafón Ejecutivo 
4 .1 Sub-Inspector o Sub-Inspectora. 
4.2 Sub-Oficial Mayor. 
4.3 Sub-Oficial. 

Artículo 3 Normativa Interna 
Se faculta al Comisionado General para elaborar y aprobar 
Normativas Internas para la convalidación y conversión de 
grados, lo referido a la permanencia y Ascensos en Grados. 
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Artículo 4 Integración a la Policía Nacional 
Por ministerio de ley, a partir de la entrada en vigencia de 
la presente Ley, el Ministerio de Gobernación y todas sus 
Direcciones Generales forman parte integrante de la Policía 
Nacional. 

Artículo 5 Adecuación 
Las disposiciones reglamentarias y normativas deberán 
adecuarse a lo dispuesto en esta Ley y deróguese todo 
aquello que se oponga. 

Artículo 6 Publicación y vigencia 
La presente ley entrara en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de 
diciembre del afio dos mil veintitrés. Dip. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, el día veintidós de diciembre del afio 
dos mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República de Nicaragua. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 16-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, firmó en 
la ciudad de Managua, el diez de enero del año dos mil 
veintidós, las "MODIFICACIONES AL CONVENIO 
INTERNACIONAL DEL AZÚCAR, 1992". 

11 
Que laAsamblea Nacional aprobó las "MODIFICACIONES 
AL CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZÚCAR, 
1992", por Decreto A.N. No. 8870 el doce de diciembre 
del afio dos mil veintitrés, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No.228 del quince de diciembre del dos mil 
veintitrés. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente; 

DECRETO DE RATIFICACION DE LAS 
"MODIFICACIONESALCONVENIOINTERNACIONAL 
DEL AZÚCAR, 1992". 

Artículo l. Ratificar las "MODIFICACIONES AL 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZÚCAR, 1992". 

Artículo 2. Expedir el Instrumento de Ratificación 
conforme el Artículo 44 del Convenio. 

Artículo 3. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintiuno de diciembre del afio dos 
mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

CONSEJO INTERNACIONAL 
DEL AZÚCAR C(21)04 

28 de junio de 2021 

Convenio Internacional del Azúcar, 1992-Artículos a 
reformar 

Al objeto de facilitar las consultas con las capitales y la 
toma de decisiones en la próxima 59ª sesión del Consejo 
que se celebrará el 26 de noviembre de 2021, la Secretaría 
ha elaborado una versión provisional revisada<notaJ del 
Convenio Internacional del Azúcar, 1992 (ISA). Incluye 
los artículos modificados (1, 23(1), 25, 32, 33 y 34) 
aprobados por los Miembros en las dos últimas reuniones 
del Consejo (sobre la base de los documentos C(20) 12 
del 23 de octubre de 2020 y Memo(20)85 Actualizado 
del 11 de junio de 2021), y pretende ofrecer una idea 
clara de cómo quedarán nuestras disposiciones cuando 
se complete el proceso de reforma. 

También hemos incluido el calendario (C(2 l )02 (Revisado) 
del 28 de junio de 2021) que se acordó y que detalla los 
pasos y acciones que se ejecutarán para avanzar con los 
cambios. Téngase en cuenta que el Consejo aprobará por 
votación especial el inicio del proceso de reforma en 
virtud del artículo 44 y la cronología a seguir. 

Es muy importante que los Miembros se familiaricen 
plenamente con el contenido de los artículos que se van 
a modificar, el calendario en el que deben tomarse las 
decisiones y las consultas necesarias que deben realizar 
para estar bien preparados para la mencionada 59ª reunión 
del Consejo de la OIA. 

Nota: 
En el Convenio ISA que adjuntamos se han realizado los 
siguientes ajustes "técnicos". Ellos son necesarios en vista 
de que se pretende que el Convenio ISA modificado entre 
en vigor a partir del 1 de enero de 2024: 

• articulo 25(3) - "2021" queda modificado a "2023" 
porque el cálculo de los votos en 2023 debería ser la base 
para determinar las contribuciones que cada Miembro 
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debe pagar en 2024. 
• artículo 25(6) - "2021" queda modificado a "2022" 
porque el primer cálculo sería en 2023 y cualquier cambio 
en los votos se limita por referencia al afio anterior, que 
debería ser 2022. 
• artículo 25(10) - "2021" queda modificado a "2024" 
porque el presupuesto de ese afio sería el primero basado 
en la nueva distribución de votos para 2023. 
• anexo - "Asignación de votos a los efectos del artículo 25" 
queda modificado por "Asignación de votos originalmente 
acordada en 1992 ", ya que el artículo 25 ya no hace 
referencia al anexo. 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZÚCAR, 
1992 

INDICE 

CAPITULO 1 - OBJETIVOS 
1. Objetivos 

CAPITULO 11 - DEFINICIONES 
2. Definiciones 

CAPITULO 111 - LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL AZUCAR 
3. Continuación, sede y estructura de la Organización 
Internacional del Azúcar 
4. Miembros de la Organización 
5. Participación de organizaciones intergubernamentales 
6. Privilegios e inmunidades 

CAPITULO IV - EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL 
AZUCAR 
7. Composición del Consejo Internacional del Azúcar 
8. Atribuciones y funciones del Consejo 
9. Presidente y Vicepresidente del Consejo 
10. Reuniones del Consejo 
11. Votos 
12. Procedimiento de votación del Consejo 
13. Decisiones del Consejo 
14. Cooperación con otras organizaciones 
15. Relaciones con el Fondo Común para los Productos 
Básicos 
16. Admisión de observadores 
17. Quórum para las sesiones del Consejo 

CAPITULO V - EL COMITE ADMINISTRATIVO 
18. Composición del Comité Administrativo 
19. Elección del Comité Administrativo 
20. Delegación de atribuciones del Consejo en el Comité 
Administrativo 
21. Procedimiento de votación y decisiones del Comité 
Administrativo 
22. Quórum para las sesiones del Comité Administrativo 

CAPITULO VI - EL DIRECTOR EJECUTIVO Y EL 
PERSONAL 
23. El Director Ejecutivo y el personal 

CAPITULO VII - DISPOSICIONES FINANCIERAS 
24. Gastos 

25. Aprobación del presupuesto administrativo y 
contribuciones de los Miembros 
26. Pago de las contribuciones 
27. Comprobación y publicación de cuentas 

CAPITULO VIII - COMPROMISOS GENERALES DE 
LOS MIEMBROS 
28. Compromisos de los Miembros 
29. Normas laborales 
30. Aspectos ambientales 
31. Responsabilidad financiera de los Miembros 

CAPITULO IX - INFORMACION Y ESTUDIOS 
32. Información y estudios 
33. Evaluación del mercado, del consumo y de las 
estadísticas de azúcar 

CAPITULO X - INV'ESTIGACION Y DESARROLLO 
34. Investigación y Desarrollo 

CAPITULO XI - PREPARATIVOS PARA UN NUEVO 
CONVENIO 
35. Preparativos para un nuevo convenio 

CAPITULO XII - DISPOSICIONES FINALES 
36. Depositario 
37. Firma 
38. Ratificación, aceptación y aprobación 
39. Notificación de aplicación provisional 
40. Entrada en vigor 
41. Adhesión 
42. Retiro 
43. Liquidación de las cuentas 
44. Modificación 
45 Duración, prórroga y terminación 
46. Medidas transitorias 

Anexo: Asignación de votos a los efectos del artículo 25 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1992 
CAPITULO 1 - OBJETIVOS 

Artículo 1 
Objetivos 

Los objetivos del Convenio Internacional del Azúcar, 1992 
(en adelante denominado "este Convenio"), habida cuenta 
de los términos de la resolución 93 (IV) aprobada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, son: 

a) Conseguir una mayor cooperación internacional en los 
asuntos conectados con el azúcar y los edulcorantes, así como 
en otros ámbitos relacionados, entre ellos la bioenergía y 
la producción de bioetanol a partir de cosechas azucareras; 

b) Proporc ionarun foro para las consultas intergubernamentales 
sobre el mercado del azúcar y de los edulcorantes, los 
subproductos de la industria del azúcar, así como el bioetanol 
derivado de cosechas azucareras; 

c) Facilitar el comercio mediante la recopilación y publicación 
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de información sobre el mercado mundial del azúcar y otros 
edulcorantes, bioenergia y bioetanol derivado de cosechas 
azucareras; 

d) Promover el aumento de la demanda de azúcar y de cultivos 
azucareros, especialmente para usos no alimentarios. 

CAPITULO 11 - DEFINICIONES 

Artículo 2 
Definiciones 

A los efectos de este Convenio: 

l. Por "Organización" se entiende la Organización 
Internacional del Azúcar a que se refiere el Artículo 3; 

2. Por "Consejo" se entiende el Consejo Internacional del 
Azúcar a que se refiere el párrafo 3 del artículo 3; 

3. Por "Miembro" se entiende una Parte en el presente 
Convenio; 

4. Por "votación especial" se entiende una votación que exija 
al menos dos tercios de los votos emitidos por los Miembros 
presentes y votantes, a condición de que estos votos sean 
emitidos por al menos las dos terceras partes del número de 
Miembros presentes y votantes; 

5. Por "mayoría simple" se entiende una votación que exija 
más de la mitad del total de votos de los Miembros presentes 
y votantes, a condición de que estos votos sean emitidos 
por al menos la mitad del número de Miembros presentes 
y votantes; 

6. Por "año" se entiende el año civil; 

7. Por "azúcar" se entiende el azúcar en cualquiera de sus 
formas comerciales reconocidas derivadas de la caña de 
azúcar o de la remolacha azucarera, incluidas las melazas 
comestibles y finas, los jarabes y cualquier otra forma de 
azúcar líquido, pero el término no incluye las melazas 
finales ni las clases de azúcar no centrifugo de baja calidad 
producido por métodos primitivos; 

8. Por "entrada en vigor" se entiende la fecha en que este 
Convenio entre en vigor provisional o definitivamente, según 
se dispone en el artículo 40; 

9. Por"mercado libre" se entiende el total de las importaciones 
netas del mercado mundial, con excepción de las resultantes 
del funcionamiento de acuerdos especiales tal como se 
definen en el capítulo IX del Convenio Internacional del 
Azúcar, 1977; 

1 O. Por "mercado mundial" se entiende el mercado azucarero 
internacional e incluye tanto el azúcar objeto de comercio en 
el mercado libre come el azúcar objeto de comercio en virtud 
de acuerdos especiales tal como se definen en el capítulo IX 
del Convenio Internacional del Azúcar, 1977. 

CAPITULO 111 - LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL AZUCAR 

Artículo 3 
Continuación, sede y estructura de la Organización 
Internacional del Azúcar 

1. La Organización Internacional del Azúcar establecida 
en virtud del Convenio Internacional del Azúcar, 1968, y 
mantenida en virtud de los Convenios Internacionales del 
Azúcar, 1973, 1977, 1984 y 1987 continuará su existencia 
con el fin de poner en practica este Convenio y supervisar 
su aplicación, con la composición, las atribuciones y las 
funciones establecidas en el mismo. 

2. La Organización tendrá su sede en Londres, a menos que 
el Consejo decida otra cosa pro votación especial. 

3. La Organización funcionará a través del Consejo 
Internacional del Azúcar, su Comité Administrativo y su 
Director Ejecutivo, y su personal. 

Artículo 4 
Miembros de la Organización 

Cada una de las Partes en e 1 presente Convenio será un 
Miembro de la Organización. 

Artículo 5 
Participación de organizaciones intergubernamentales 

Toda referencia que se haga en el presente Convenio a un 
"gobierno" o "gobiernos" será interpretada en el sentido de 
que incluye a la Comunidad Económica Europea y a cualquier 
otra organización intergubernamental que sea competente en 
lo que respecta a la negociación, celebración y aplicación de 
convenios internacionales, en particular de convenios sobre 
productos básicos. En consecuencia, toda referencia que se 
haga en este Convenio a la firma, ratificación, aceptación 
o aprobación, o a la notificación de aplicación provisional, 
o a la adhesión, será interpretada, en el caso de esas 
organizaciones intergubernamentales, en el sentido de que 
incluye una referencia a la firma, ratificación, aceptación o 
aprobación, o a la notificación de aplicación provisional, o 
a la adhesión, por esas organizaciones intergubernamentales. 

Artículo 6 
Privilegios e inmunidades 

1. La Organización tendrá personalidad jurídica internacional. 

2. La Organización tendrá capacidad para contratar, para 
adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para litigar. 

3. La condiciónjurídica, los privilegios y las inmunidades de 
la Organización en el territorio del Reino Unido continuará 
rigiéndose por el Acuerdo sobre la sede entre el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
Organización Internacional del Azúcar firmado en Londres 
el 29 de mayo de 1969, con las modificaciones que puedan 
ser necesarias para el debido funcionamiento del presente 
Convenio. 

4. Si la sede de la Organización se traslada a un país que 
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es Miembro de la Organización, ese Miembro celebrará 
con éste, lo antes posible, un acuerdo, que habrá de ser 
aprobado por el consejo, relativo a la condición jurídica, 
los privilegios y las inmunidades de la Organización, de 
su Director Ejecutivo, de su personal y de sus expertos, así 
como de los representantes de los Miembros mientras se 
encuentran en ese país para ejercer sus funciones. 

5. A menos que se adopten otras disposiciones fiscales en el 
acuerdo a que se refiere el párrafo 4 de este artículo y hasta 
que se celebre ese acuerdo, el nuevo Miembro huésped: 
a) otorgará exención de impuestos sobre las remuneraciones 
pagadas por la Organización a sus funcionarios, con la 
salvedad de que tal exención no se aplicará necesariamente 
a sus propios nacionales, y 
b) Otorgará exención de impuestos sobre los haberes, ingresos 
y demás bienes de la Organización. 

6. Si la sede de la Organización ha de trasladarse a un país 
que no sea Miembro de ésta, el Consejo recabará del gobierno 
de ese país, antes de ese traslado, una garantía escrita de que: 
a) celebrará lo antes posible con la Organización un acuerdo 
como el previsto en el párrafo 4 de este artículo; y 
b) otorgará, hasta que se celebre este acuerdo, las exenciones 
dispuestas en el párrafo 5 de este artículo. 
7. El Consejo procurará celebrar el acuerdo previsto en al 
párrafo 4 de este artículo con el gobierno del país al que 
haya de trasladarse la sede de la Organización antes de que 
se efectúe el traslado. 

CAPITULO IV - EL CONSEJO INTERNACIONAL 
DELAZUCAR 

Artículo 7 
Composición del Consejo Internacional del Azúcar 

l. La autoridad suprema de la Organización será el Consejo 
Internacional del Azúcar, que estará integrado por todos los 
Miembros de la Organización. 

2. Cada Miembro tendrá un representante en el Consejo y, 
si lo desea, uno o varios suplentes. Además, cada Miembro 
podrá nombrar uno o varios asesores de su representante o 
de sus suplentes. 

Artículo 8 
Atribuciones y funciones del Consejo 

1. El Consejo ejercerá todas las atribuciones y desempeñará, 
o hará que se desempeñen, todas las funciones que sean 
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio y para proceder a la liquidación del 
Fondo de Existencias establecido en virtud del artículo 
49 del Convenio Internacional del Azúcar, 1977, según 
había delegado el Consejo de ese Convenio en el Consejo 
Establecido en virtud del Convenio Internacional del Azúcar, 
1984 y el Convenio Internacional del Azúcar, 1987 con 
arreglo al párrafo 1 del artículo 8 de este último. 

2. El Consejo, por votación especial, aprobará las normas 
y reglamentos que sean necesarios para aplicar el presente 
Convenio y que sean compatibles cons sus disposiciones, 
entre ellos los reglamentos del Consejo y de sus comités, 
así como el reglamento financiero de la Organización y el 
reglamento del personal de ésta. El Consejo podrá prever, en 
su reglamento, un procedimiento para decidir determinadas 
cuestiones sin necesidad de reunirse. 

3. El Consejo llevará los registros necesarios para desempeñar 
las funciones que le confiere el presente Convenio, así como 
cualquier otro registro que considere apropiado. 

4. El Consejo publicará un informe anual y cualquier otra 
información que considere apropiada. 

Artículo 9 
Presidente y Vicepresidente del Consejo 

l. Para cada año, el Consejo elegirá entre las delegaciones 
un presidente y un Vicepresidente, que podrán ser reelegidos 
y que no serán remunerados por la Organización. 

2. En ausencia del Presidente, las funciones propias de 
su puesto serán desempeñadas por el Vicepresidente. En 
caso de ausencia temporal simultánea del Presidente y 
del Vicepresidente, o en caso de ausencia permanente de 
uno de ellos o de ambos, el Consejo podrá elegir entre los 
miembros de las delegaciones un nuevo Presidente y un 
nuevo Vicepresidente, con carácter temporal o permanente 
según el caso. 

3. Ni el Presidente ni ningún otro miembro de la Mesa que 
presida las sesiones del Consejo tendrá derecho de voto. 
Podrán, sin embargo, designar a otra persona para que ejerza 
los derechos de voto del Miembro al que representen. 

Artículo 10 
Reuniones del Consejo 

l. Como norma general, el Consejo celebrará una reunión 
ordinaria cada año. 

2. Además, el Consejo celebrará reuniones extraordinarias 
si así lo decide o a petición de: 
a) Cinco Miembros cualesquiera; 
b) Dos o más Miembros que con arreglo al artículo 11 tengan 
colectivamente 250 o más votos distribuidos conforme se 
determina en el artículo 25; o 
c) El Comité Administrativo. 

3. La convocatoria de las reuniones tendrá que notificarse 
a los Miembros con al menos 30 días civiles de antelación, 
excepto en casos de emergencia, en los que la notificación 
tendrá que hacerse con al menos 1 O días civiles de antelación 

4. Las reuniones se celebrarán en la sede de la Organización, a 
menos que el Consejo decida otra cosa por votación especial. 
Si un Miembro invita al Consejo a reunirse en un lugar que 
no sea el de la sede de la Organización, y el Consejo así lo 
acuerda, ese Miembro sufragará los gastos adicionales que 
ello suponga. 
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Artículo 11 
Votos 

1. A los efectos de las votaciones en virtud de este Convenio, 
los Miembros tendrán un total de 2.000 votos, distribuidos 
conforme se determina en el artículo 25. 

2. Cuando se suspenda el derecho de voto de un Miembro 
conforme al párrafo 2 del artículo 26 del presente Convenio, 
sus votos se distribuirán entre los demás Miembros con arreglo 
a las porciones que les correspondan conforme se determina 
en el artículo 25. Se seguirá el mismo procedimiento cuando 
se restablezca el derecho de voto del Miembro en cuestión, 
el cual quedará comprendido en la distribución. 

Artículo 12 
Procedimiento de votación del Consejo 

1. Cada Miembro tendrá derecho a emitir el número de votos 
que tenga con arreglo al artículo 11, distribuidos conforme 
se determina en el artículo 25. No tendrá derecho a dividir 
esos votos. 

2. Siempre que informe de ello por escrito al Presidente, 
todo Miembro podrá autorizar a cualquier otro Miembro a 
que represente sus intereses y emita sus votos en cualquier 
sesión o sesiones del Consejo. El Comité de Verificación 
de Poderes que pueda crearse conforme al reglamento del 
Consejo examinará un ejemplar de esas autorizaciones. 

3. Un Miembro autorizado por otro Miembro a emitir los votos 
que tenga este último con arreglo al artículo 11, distribuidos 
conforme se determina en el artículo 25, emitirá esos votos 
con arreglo a la autorización y conforme al párrafo 2 de 
este artículo. 

Artículo 13 
Decisiones del Consejo 

1. El Consejo adoptará todas sus decisiones y recomendaciones 
en principio por consenso. Si no hay consenso, las decisiones 
y recomendaciones se adoptarán por mayoría simple, a menos 
que el presente Convenio exija una votación especial. 

2. En el cómputo de los votos necesarios para adoptar 
cualquier decisión del consejo, las abstenciones no se 
contarán como votos y los Miembros que se abstengan no 
serán considerados como "votantes" a los efectos de las 
definiciones 4 ó 5, según sea el caso, del artículo 2. Cuando 
un Miembro se acoja a las disposiciones del artículo 12 y 
sus votos sean emitidos en una sesión del Consejo, será 
considerado como Miembro presente y votante a los efectos 
del párrafo l de este artículo. 

3. Todas las decisiones que adopte el Consejo conforme al 
presente Convenio serán vinculantes para los Miembros. 

Artículo 14 
Cooperación con otras organizaciones 

l. El Consejo tomará todas las disposiciones apropiadas para 
celebrar consultas o cooperar con las Naciones Unidas y sus 

órganos, en particular la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, y con la organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y los 
demás organismos especializados de las Naciones Unidas y 
organizaciones intergubernamentales, según sea pertinente. 

2. El Consejo, teniendo presente la función especial de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo en el comercio internacional de productos 
básicos, mantendrá informada, en su caso, a la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo de sus 
actividades y programas de trabajo. 

3. El Consejo podrá asimismo tomar todas las disposiciones 
apropiadas para mantener un contacto eficaz con las 
organizaciones internacionales de productores, comerciales 
y fabricantes de azúcar. 

Artículo 15 
Relaciones con el Fondo Común para los Productos Básicos 

l. La Organización aprovechará plenamente los servicios 
del Fondo Común para los Productos Básicos. 

2. Con respecto a la ejecución de cualquier proyecto realizado 
conforme al párrafo 1 de este artículo, la Organización no 
actuará de organismo de ejecución ni contará obligación 
financiera por las garantías dadas por los Miembros u otras 
entidades. No se podrá imputar a ningún Miembro, por ser 
Miembro de la Organización, ninguna responsabilidad por 
los préstamos concedidos o los empréstitos tomados por otro 
Miembro o entidad en relación con esos proyectos. 

Artículo 16 
Admisión de observadores 

1. El Consejo podrá invitar a cualquier Estado no miembro 
a que asista a cualquiera de sus sesiones en calidad de 
observador. 

2. El Consejo también podrá invitar a cualquiera de las 
organizaciones a que se hace referencia en el párrafo l 
del artículo 14 a que asista a cualquiera de sus sesiones en 
calidad de observador. 

Artículo 17 
Quórum para las sesiones del Consejo 

Constituirá quórum para cualquier sesión del Consejo la 
presencia de más de dos terceras partes de todos los Miembros, 
siempre que los Miembros así presentes tengan al menos dos 
tercios del total de votos de todos los Miembros indicados 
en el artículo 11 y distribuidos conforme se determina en el 
artículo 25. Si no hay quórum el día fijado para la apertura 
de una reunión del Consejo, o si durante cualquier reunión 
del Consejo no hay quórum en tres sesiones sucesivas, se 
convocará al Consejo para siete días después; a partir de 
entonces, y durante el resto de esa reunión, el quórum estará 
constituido por la presencia de más de la mitad del total de 
votos de todos los Miembros indicados en el artículo 11 y 
distribuidos conforme se determina en el artículo 25. Se 
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considerarán presentes los Miembros representados conforme 
al párrafo 2 del artículo 12. 

CAPITULO V - EL COMITE ADMINISTRATIVO 

Artículo 18 
Composición del Comité Administrativo 

1. El Comité Administrativo se compondrá de 18 miembros. 
Diez de ellos serán, en principio, los diez Miembros que sean 
los mayores contribuyentes financieros en cada año, y ocho 
serán elegidos entre les Miembros restantes del Consejo. 

2. Si uno o más de los diez Miembros mayores 
contribuyentes financieros en cada afio no quieren ser 
designados automáticamente para formar parte del Comité 
Administrativo, sus puestos se cubrirán designado al siguiente 
o los siguientes Miembros mayores contribuyentes financieros 
que estén dispuestos a formar parte del Comité. Una vez 
designados por este procedimiento esos diez miembros del 
Comité Administrativo, los otros ocho miembros del Comité 
serán elegidos entre los Miembros restantes del Consejo. 

3. La elección de los ocho miembros adicionales se celebrará 
cada afio sobre la base de los votos indicados en el artículo 11 
y distribuidos conforme se determina en el artículo 25. Los 
Miembros designados conforme al párrafo 1 o el párrafo 2 
de este artículo para formar parte del Comité Administrativo 
no tendrán derecho de voto en esa elección. 

4. Ningún Miembro podrá formar parte del Comité 
Administrativo si no ha pagado su contribución completa 
de conformidad con el artículo 26. 

5. Cada miembro del Comité Administrativo designará un 
representante y además podrá designar uno o más suplentes 
y asesores. Además, todos los Miembros del Consejo tendrán 
derecho a participar en las sesiones en calidad de observadores 
y podrán ser invitados a tomar la palabra. 

6. El Comité Administrativo elegirá cada afio un Presidente 
y un Vicepresidente. El Presidente no tendrá derecho de 
voto y podrá ser reelegido. En ausencia del Presidente, el 
Vicepresidente asumirá las funciones del cargo. 

7. El Comité Administrativo se reunirá normalmente tres 
veces al afio. 

8. El Comité Administrativo se reunirá en la sede de la 
Organización, a menos que decida otra cosa. Si un Miembro 
invita al Comité Administrativo a reunirse en un lugar 
que no sea el de la sede de la Organización, y el Comité 
Administrativo así lo acuerda, ese Miembro sufragará los 
gastos adicionales que ello suponga. 

Artículo 19 
Elección del Comité Administrativo 

l. Los Miembros escogidos entre los Miembros que sean los 
mayores contribuyentes financieros en cada afio conforme 
al procedimiento previsto en el párrafo 1 o el párrafo 2 del 
artículo 18 serán designados para formar parte del Comité 
Administrativo. 

2. Los otros ocho miembros del Comité Administrativo 
serán elegidos en el Consejo. Cada Miembro con derecho 
de voto conforme a las disposiciones de los párrafos 1, 2 
y 3 del artículo 18 emitirá en favor de un solo candidato 
todos los votos a que tenga derecho con arreglo al artículo 
11 y distribuidos conforme se determina en el artículo 25. 
Un Miembro podrá emitir en favor de otro candidato los 
votos que le corresponda emitir conforme al párrafo 2 del 
artículo 12. Serán elegidos los ocho candidatos que obtengan 
el mayor número de votos. 

3. Si se suspende el ejercicio del derecho de voto de un 
miembro del Comité Administrativo conforma a cualquiera 
de las disposiciones pertinentes del presente Convenio, cada 
uno de los Miembros que hubieren votado por él o le hubieren 
asignando sus votos conforme a este artículo podrá, durante 
el tiempo en que las suspensión esté en vigor, asignar sus 
votos a cualquier otro miembro del Comité. 

4. Si un Miembro designado para formar parte del Comité 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 o el párrafo 2 del 
artículo 18 deja de ser Miembro de la Organización, será 
sustituido por el siguiente Miembro mayor contribuyente 
financiero que esté dispuesto a formar parte del Comité y, 
de ser necesario, se celebrará una elección para escoger a 
un miembro elegido adicional del Comité. Si un miembro 
elegido del Comité deja de ser Miembro de la Organización, 
se celebrará una elección para sustituir a ese Miembro en 
el Comité. Cualquier Miembro que hubiere votado por el 
Miembro que dejó de ser Miembro de la Organización, o le 
hubiere asignado sus votos, y que no vote por el Miembro 
elegido para cubrir la vacante del Comité, podrá asignar sus 
votos a otro miembro del Comité. 

5. En circunstancias especiales, y después de consultar con 
el miembro del Comité Administrativo por el cual hubiere 
votado o al que hubiere asignado sus votos conforme a lo 
dispuesto en este artículo, todo Miembro podrá retirar sus 
votos a ese miembro durante el resto del afio. Podrá entonces 
asignar esos votos a otro miembro del Comité Administrativo, 
pero no podrá retirar esos votos a ese otro miembro durante 
el resto de ese afio. El miembro del Comité Administrativo 
al que se hayan retirado los votos conservará su puesto 
en el Comité Administrativo durante el resto de ese afio. 
Toda medida que se adopte conforme a lo dispuesto en este 
párrafo surtirá efecto después de ser comunicada por escrito 
al Presidente del Comité Administrativo. 

Artículo 20 
Delegación de atribuciones del Consejo en el Comité 
Administrativo 

1. El Consejo, por votación especial, podrá delegar en el 
Comité Administrativo el ejercicio de todas o de algunas de 
sus atribuciones, con excepción de las siguientes: 

a) La ubicación de la sede de la Organización conforme al 
párrafo 2 del artículo 3; 

b) El nombramiento del Director Ejecutivo y de cualquier 
funcionario superior conforme al artículo 23; 
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c) La aprobación del presupuesto administrativo y la 
determinación de las contribuciones conforme al artículo 25; 

d) Toda petición dirigida al Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo para que convoque una conferencia de negociación 
en virtud del párrafo 2 del artículo 35; 

e) La recomendación de modificaciones conforme al artículo 
44; 

f) La prórroga o terminación de este Convenio conforme 
al artículo 45. 

2. El Consejo podrá, en todo momento, revocar la delegación 
de cualquiera de sus atribuciones en el Comité Administrativo. 

Artículo 21 
Procedimiento de votación y decisiones del Comité 
Administrativo 

1. Cada miembro del Comité Administrativo tendrá derecho 
a emitir el número de votos que haya recibido conforme al 
artículo 19 y no podrá dividirlos. 

2. Cualquier decisión adoptada por el Comité Administrativo 
requerirá la misma mayoría que hubiese requerido para ser 
adoptada por el Consejo y será comunicada a este último. 

3. Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el consejo, 
en las condiciones que éste establezca en su reglamento, 
contra cualquier decisión del Comité Administrativo. 

Artículo 22 
Quórum para las sesiones del Comité Administrativo 

Constituirá quórum para todas las sesiones del Comité 
Administrativo la presencia de más de la mitad de todos los 
miembros del Comité, siempre que los miembros presentes 
representen por lo menos dos tercios del total de votos de 
todos los miembros del Comité. 

CAPITULO VI - EL DIRECTOR EJECUTIVO Y EL 
PERSONAL 

Artículo 23 
El Director Ejecutivo y el personal 

1. El Consejo nombrará al Director Ejecutivo por votación 
especial para un período de cuatro años. El nombramiento 
por parte del Consejo se producirá al menos seis meses 
antes del comienzo del mandato del Director Ejecutivo. El 
Consejo podrá volver a nombrar al Director Ejecutivo por 
votación especial para un segundo período de cuatro años. 
El Director Ejecutivo no podrá ser nombrado por más de dos 
mandatos. El Consejo decidirá las condiciones de empleo 
específicas del Director Ejecutivo. 

2. El Director Ejecutivo será el funcionario administrativo 
superior de la Organización y será responsable de la ejecución 
de todas las funciones que le incumban en la aplicación del 
presente Convenio. 

3. El Consejo, después de consultar con el Director Ejecutivo, 
nombrará por votación especial a todos los funcionarios 
superiores, en las condiciones que determine. 

4. El Director Ejecutivo nombrará a los demás funcionarios 
conforme al reglamento y las decisiones del Consejo. 

5. El Consejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8, aprobará las normas y reglamentos por los que se regirán 
las condiciones básicas de empleo y los derechos, funciones 
y obligaciones fundamentales de todos los funcionarios de 
la Secretaría. 

6. Ni el Director Ejecutivo ni ningún miembro del personal 
podrá tener ningún interés financiero en la industria o el 
comercio del azúcar. 

7. En el desempeño de las funciones que les incumban 
conforme al presente Convenio, ni el Director Ejecutivo 
ni ningún miembro del personal solicitarán ni recibirán 
instrucciones de ningún Miembro ni de ninguna autoridad 
ajena a la Organización. Se abstendrán de actuar en 
forma alguna que sea incompatible con su condición de 
funcionarios internacionales responsables únicamente ante 
la Organización. Cada uno de los Miembros respetará al 
carácter exclusivamente internacional de las funciones del 
Director Ejecutivo y del personal, y no tratará de influir en 
ellos en el desempeño de las mismas. 

CAPITULO VII - DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 24 
Gastos 

l. Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, el Comité 
Administrativo o cualquiera de los comités del Consejo o del 
Comité Administrativo serán sufragados por los Miembros 
interesados. 

2. Los gastos necesarios para la aplicación del presente 
Convenio se sufragarán mediante contribuciones anuales 
de los Miembros, determinadas conforme al artículo 25. 
Sin embargo, si un Miembro solicita servicios especiales, 
el Consejo podrá exigirle el pago de esos servicios. 

3. Se llevará una contabilidad adecuada para la aplicación 
del presente Convenio. Artículo 25 

Artículo 25 
Aprobación del presupuesto administrativo y contribuciones 
de los Miembros 

1. A los efectos de este artículo, los Miembros tendrán 
2.000 votos. 

2. (a) Cada Miembro tendrá un número de votos determinado 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 3. 

(b) Ningún Miembro tendrá menos de 6 votos. 

(c)No habrá votos fraccionarios. Se podrán redondear las 
cifras en el proceso de cálculo para que se asignen todos 
los votos. 
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3. Los votos se determinarán cada afio conforme al 
procedimiento siguiente: Cada afio, a partir de 2023, cuando 
se publique el Anuario del Azúcar de la Organización 
Internacional del Azúcar, se calculará el número de votos 
de cada Miembro en base a los siguientes indicadores y su 
ponderación relativa: 

- el 20% de los votos en base a la parte prorrateada de las 
exportaciones totales de los Miembros, más 
- el 20% de los votos en base a la parte prorrateada de las 
importaciones totales de los Miembros, más 
- el 20% de los votos en base a la parte prorrateada de la 
producción total de los Miembros, más 
- el 20% de los votos en base a la parte prorrateada del 
consumo total de los Miembros, más 
- el 20% de los votos en base a la parte prorrateada del factor 
de capacidad de pago (FCP) total de los Miembros. El FCP 
equivale a la más reciente valoración publicada de las cuotas 
para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas. 
Para cada uno de los indicadores mencionados, el número de 
votos de cada Miembro se calculará utilizando la media de 
ese indicador para los 5 últimos afios publicada en la edición 
más reciente del Anuario del Azúcar de la Organización. La 
parte de cada Miembro en el total de todos los Miembros para 
los indicadores mencionados anteriormente será calculada 
por el Director Ejecutivo. Todos los datos anteriores se 
distribuirán a los Miembros en el momento en que se realicen 
los cálculos. 

4. En caso de adhesión de uno o varios Miembros después 
de la entrada en vigor del presente Convenio, sus votos 
se determinarán según la clave de cálculo prevista en los 
párrafos 2 y 3 supra. Los votos de los Miembros actuales se 
volverán a calcular en consecuencia, de modo que el total 
de votos siga siendo de 2.000. 

5. En caso de que uno o varios Miembros se retiren, los votos 
de ese Miembro o esos Miembros se redistribuirán entre los 
restantes Miembros en base a las proporciones recalculadas 
de los 5 indicadores de los Miembros, de forma que el total 
de votos de todos los Miembros siga siendo 2.000. 

6. Disposiciones transitorias: 

(a) Con el fin de establecer un punto de partida para el 
cálculo de los ajustes, se tomará como base la situación de 
Miembros y votos del afio 2022. 

(b) Durante los primeros 5 años del período de transición, 
el número de votos de cada Miembro no podrá ser superior 
o inferior en más de un 15% a los acordados para el afio 
anterior, y, en los segundos 5 afios del período de transición, 
el número de votos de cada Miembro no podrá ser superior 
o inferior en más de un 20% a los acordados para el año 
anterior. Salvo que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado c) del párrafo 2, el redondeo implique que el número 
de votos asignados a un Miembro supere los porcentajes 
acordados, Jo cual se permitirá. 

( c) A los efectos de establecer la contribución por voto, 
los votos no asignados como resultado de la aplicación del 
apartado b) del párrafo 6 de este artículo no se redistribuirán 

entre los demás Miembros. Por consiguiente, la contribución 
por voto se determinará sobre la base del número recalculado 
de los votos, siempre que no superen los 2.000 votos. 

( d) La disposición transitoria tendrá una duración de 1 O afio s. 

7. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 26, relativas 
a la suspensión del derecho de voto por incumplimiento de 
obligaciones, no se aplicarán a este artículo. 

8. Durante el segundo semestre de cada año el Consejo 
aprobará el presupuesto administrativo de la Organización 
para el año siguiente y determinará el importe de la 
contribución por voto que deberán pagar los Miembros para 
sufragar dicho presupuesto, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 6 de este artículo. 

9. La contribución de cada Miembro al presupuesto 
administrativo se calculará multiplicando la contribución 
por voto por el número de votos que le correspondan en 
virtud de este artículo, en la forma siguiente: 

(a) Para los que sean Miembros en el momento de la 
aprobación definitiva del presupuesto administrativo, el 
número de votos que tengan entonces; y 

(b) Para los que pasen a ser Miembros después de la aprobación 
del presupuesto administrativo, el número de votos que 
se les asigne en el momento de su ingreso, ajustado en 
proporción al resto del período abarcado por el presupuesto 
o los presupuestos. No se modificarán las contribuciones 
asignadas a los demás Miembros. 

1 O. El Consejo podrá tomar, por votación especial, las 
medidas que estime adecuadas para atenuar los efectos 
que pudiera tener en las contribuciones de los Miembros 
una limitada participación en el presente Convenio en el 
momento de ser aprobado el presupuesto administrativo 
para 2024 o cualquier reducción importante del número de 
sus Miembros en lo sucesivo. 

Artículo 26 
Pago de las contribuciones 

1. Los Miembros pagarán sus contribuciones al presupuesto 
administrativo para cada afio de conformidad con 
sus respectivos procedimientos constitucionales. Las 
contribuciones al presupuesto administrativo de cada afio 
se abonarán en monedas libremente convertibles y serán 
exigibles el primer día de ese afio; las contribuciones de 
los Miembros correspondientes al año en que ingresen en 
la Organización serán exigibles en la fecha en que pasen a 
ser Miembros. 

2. Si un Miembro no ha pagado su contribución completa 
al presupuesto administrativo en un plazo de cuatro meses 
contado a partir de la fecha en que venza su contribución 
conforme al párrafo 1 de este artículo, el Director Ejecutivo 
le requerirá a que efectúe el pago Jo más rápidamente 
posible. Si, en el plazo de dos meses a contar de la fecha 
de ese requerimiento, el Miembro todavía no ha pagado 
su contribución, su derecho de voto en el Consejo y en el 
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Comité Administrativo quedará suspendido hasta que hay 
abonado íntegramente su contribución. 

3. El Consejo podrá decidir, por votación especial, que el 
Miembro que no haya pagado sus contribuciones en dos años 
dejará de gozar de sus derechos de Miembro y que dejará de 
asignársele contribución alguna a efectos presupuestarios. 
Ese Miembro seguirá estando obligado a cumplir con sus 
demás obligaciones financieras estipuladas en el presente 
Convenio. Dicho Miembro recuperará sus derechos si paga 
los atrasos. Los pagos que efectúen los Miembros que estén 
atrasados en el pago de sus contribuciones se acreditarán 
primero a liquidar esos atrasos, en vez de destinarlos al 
abono de las contribuciones corrientes. 

Artículo 27 
Comprobación y publicación de cuentas 

Tan pronto como sea posible después de finalizado cada año, 
se presentarán al Consejo, para su aprobación y publicación, 
los estados financieros de la Organización correspondientes 
a ese año, comprobados por un auditor independiente. 

CAPITULO VIII - COMPROMISOS GENERALES DE 
LOS MIEMBROS 

Artículo 28 
Compromisos de los Miembros 

Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas que 
sean necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en virtud del presente convenio y a cooperar 
plenamente entre sí para la consecución de los objetivos 
del presente Convenio. 

Artículo 29 
Normas laborales 

Los Miembros garantizarán el mantenimiento de normas 
laborales justas en sus respectivas industrias azucareras y, en 
la medida de lo posible, procurarán mejorar el nivel de vida 
de los trabajadores agrícolas e industriales en los distintos 
ramos de la producción azucarera y de los cultivadores de 
caña de azúcar y de remolacha azucarera. 

Artículo 30 
Aspectos ambientales 

Los Miembros tomarán debidamente en consideración los 
aspectos ambientales de todas las fases de la producción 
de azúcar. 

Artículo 31 
Responsabilidad financiera de los Miembros 

La responsabilidad financiera de cada Miembro con la 
Organización y los demás Miembro se limita a las obligaciones 
relacionadas con sus contribuciones a los presupuestos 
administrativos aprobados por el Consejo en virtud del 
presente Convenio. 

CAPITULO IX - INFORMACION Y ESTUDIOS 

Artículo 32 
Información y estudios 

1. La Organización actuará como centro para la reunión y 
publicación de información estadística y de estudio sobre la 
producción, los precios, las exportaciones e importaciones, 
el consumo y las existencias de productos azucareros en 
el mundo, así como los impuestos sobre los productos 
azucareros. 

2. Los Miembros se comprometen a suministrar dentro del 
plazo que se prescriba en el reglamento todas las estadísticas 
de que dispongan y toda la información que según dicho 
reglamento sean necesarias para que la Organización 
pueda desempeñar las funciones que le confiere el presente 
Convenio. Si fuere necesario, la Organización utilizará la 
información pertinente que pueda obtener de otras fuentes. 
La Organización no publicará ninguna información que 
pueda servir para identificar las operaciones de personas 
o compañías que produzcan, elaboren o comercialicen 
productos azucareros. 

Artículo 33 
Evaluación del mercado, del consumo y de las estadísticas 

l. El Consejo creará un Comité de Evaluación del Mercado, 
del Consumo y de las Estadísticas de Productos Azucareros 
compuesto por todos los Miembros, que será presidido por 
el Director Ejecutivo. 

2. El Comité mantendrá bajo continuo examen los asuntos 
relativos a la economía mundial de productos azucareros, e 
informará a los Miembros del resultado de sus de liberaciones. 
Con este fin, se reunirá normalmente dos veces al año. En 
su examen el Comité tendrá en cuenta toda la información 
de interés recopilada por la Organización de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 32. 

3. El Comité llevará a cabo actividades en las esferas 
siguientes: 

(a) La preparación de estadísticas de productos azucareros 
y el análisis estadístico de la producción, el consumo, las 
existencias, el comercio internacional y los precios de los 
productos azucareros; 

(b) El análisis del comportamiento del mercado y de los 
factores que influyen en él, con especial referencia a la 
participación de los países en desarrollo en el comercio 
mundial; 

(c) El análisis de la demanda de productos azucareros, 
incluidos los efectos de la utilización de cualquier forma de 
sucedáneo natural o artificial de los productos azucareros 
sobre el comercio mundial y el consumo de productos 
azucareros; 

(d) Cualquier otra cuestión que apruebe el Consejo. 

4. Cada año el Consejo examinará un proyecto de programa 
de trabajos futuros, con estimaciones de las necesidades de 
recursos, preparado por el Director Ejecutivo. 
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CAPITULO X - INVESTIGACION Y DESARROLLO 

Artículo 34 
Investigación y desarrollo 

Con el fin de lograr los objetivos sefi.alados en el artículo 1, el 
Consejo podrá prestar asistencia a la investigación científica 
y el desarrollo en el campo de las economías de los productos 
azucareros, así como a la difusión y la aplicación práctica 
de los resultados obtenidos en esa esfera. A tal efecto, el 
Consejo podrá cooperar con organizaciones internacionales 
e instituciones de investigación, a condición de que con ello 
no incurra en obligaciones financieras adicionales. 

CAPITULO XI - PREPARATIVOS PARA UN NUEVO 
CONVENIO 

Artículo 35 
Preparativos para un nuevo convenio 

1. El Consejo podrá estudiar las posibilidades de negociar 
un nuevo convenio internacional del azúcar, incluido un 
posible convenio con disposiciones económicas, e informar 
a los Miembros y hacer las recomendaciones que estime 
pertinentes. 

2. El Consejo podrá, tan pronto como lo considere apropiado, 
pedir al Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo que convoque una 
conferencia de negociación. 

CAPITULO XII - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 36 
Depositario 

Por el presente artículo se designa depositario del presente 
Convenio al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 37 
Firma 

El presente Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones 
Unidas, desde el 1 º de mayo hasta el 3 l de diciembre de 
1992, a la firma de todo gobierno invitado a la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Azúcar, 1992. 

Artículo 38 
Ratificación, aceptación y aprobación 

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación 
o aprobación por los gobiernos signatarios, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
serán depositados en poder del depositario a más tardar el 
31 de diciembre de 1992. El Consejo podrá, no obstante, 
conceder prórrogas a los gobiernos signatarios que no hayan 
podido depositar sus instrumentos para esa fecha. 

Artículo 39 

l. Notificación de aplicación provisional 
Todo gobierno signatario que tenga intención de ratificar, 
aceptar o aprobar el presente Convenio o todo gobierno para 
el que el Consejo haya establecido condiciones de adhesión 
pero que todavía no haya podido depositar su instrumento, 
podrá en todo momento notificar al depositario que aplicará 
el presente Convenio con carácter provisional, bien cuando 
éste entre en vigor conforme al artículo 40, bien, si está ya 
en vigor, en la fecha que se especifique. 

2. Todo gobierno que haya notificado conforme al párrafo 
1 de este artículo que aplicará el presente Convenio, bien 
cuando éste entre en vigor, bien, si está ya en vigor, en la 
fecha que se especifique, será desde ese momento Miembro 
provisional hasta la fecha en que deposite su instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión y se 
convierta así en Miembro. 

Artículo 40 
Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará definitivamente en vigor 
el 1 º de enero de 1993 o en cualquier otra fecha posterior, 
si para esa fecha se han depositado los correspondientes 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión en nombre de varios gobiernos que reúnan el 60% 
de los votos conforme a la distribución establecida en el 
anexo del presente Convenio. 

2. Si el 1 º de enero de 1993 no ha entrado en vigor el 
presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 de este artículo, entrará provisionalmente en vigor 
si para esa fecha se han depositado los correspondientes 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación o las 
correspondientes notificaciones de aplicación provisional 
en nombre de varios gobiernos que cumplan los requisitos 
de porcentajes prescritos en el párrafo 1 de este artículo. 

3. Si el 1 ºde enero de 1993 no se han alcanzado los 
porcentajes prescritos para la entrada en vigor del presente 
Convenio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 o el 
párrafo 2 de este artículo, el Secretario General de las 
Naciones Unidas invitará a los gobiernos en cuyos nombres 
se hayan depositado los correspondientes instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación o las correspondientes 
notificaciones de aplicación provisional a que se reúnan 
para decidir si el presente Convenio debe entrar definitiva 
o provisionalmente en vigor entre ellos, en su totalidad o en 
parte, en la fecha que determinen. Si el presente Convenio 
ha entrado provisionalmente en vigor de conformidad con 
lo dispuesto en este párrafo, entrará posteriormente en vigor 
definitivamente si se han cumplido las condiciones prescritas 
en el párrafo 1 de este artículo, sin que sea necesaria ninguna 
otra decisión. 

4. Para todo gobierno en cuyo nombre se deposite un 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión o una notificación de aplicación provisional después 
de la entrada en vigor del presente Convenio de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 1, 2 ó 3 de este depósito y, 
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respecto de la notificación de aplicación provisional, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 39. 

Artículo 41 
Adhesión 

Podrán adherirse al presente Convenio, en las condiciones 
que el Consejo establezca, los gobiernos de todos los Estados. 
En el momento de la adhesión, el Estado que se adhiere se 
considerará incluido en el anexo del presente Convenio,junto 
con los votos que le correspondan según las condiciones 
de adhesión. Esta se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del depositario. En los 
instrumentos de adhesión se declarará que el gobierno acepta 
todas las condiciones establecidas por el Consejo. 

Artículo 42 
Retiro 

1. Cualquier Miembro podrá retirarse del presente Convenio 
en cualquier momento después de la entrada en vigor de éste 
notificando por escritos u retiro al depositario. Este Miembro 
deberá informar simultáneamente por escrito al Consejo de 
la decisión que ha tornado. 

2. El retiro conforme a este artículo tendrá efecto 30 días 
después de que el depositario reciba dicha notificación. 

Artículo 43 
Liquidación de las cuentas 

1. Si un Miembro se hubiere retirado del presente Convenio, 
o hubiere dejado por otra causa de ser Parte en el presente 
Convenio, el Consejo procederá a liquidar con él las cuentas 
que considere equitativas. La Organización retendrá las 
cantidades ya abonadas por dicho Miembro. Este estará 
obligado a pagar toda cantidad que adeude a la Organización. 

2. El Miembro a que se hace referencia en el párrafo 1 de este 
artículo no tendrá derecho, al terminar el presente Convenio, 
a recibir ninguna parte del producto de la liquidación o de 
otros haberes de le Organización; tampoco responderá de 
parte alguna del déficit que pudiere tener la Organización. 

Artículo 44 
Modificación 

1. El Consejo, por votación especial, podrá recomendar a 
los Miembros que se modifique el presente Convenio. El 
Consejo podrá fijar un plazo al término del cual cada Miembro 
deberá notificar al depositario que acepta la modificación. 
Esta modificación entrará en vigor 100 días después de que 
el depositario haya recibido las notificaciones de aceptación 
de Miembros que reúnan al menos dos tercios del total de los 
votos de todos los Miembros indicados en el artículo 11 y 
distribuidos conforme al artículo 25, o en la fecha posterior 
que el Consejo haya determinado por votación especial. 
El Consejo podrá fijar un plazo para que cada Miembro 
notifique al depositario su aceptación de la modificación; si 
transcurrido dicho plazo la modificación no hubiere entrado 
en vigor, se considerará retirada. El Consejo proporcionará 
al depositario la información necesaria para determinar si 

las notificaciones de aceptación recibidas son suficientes 
para que la modificación entre en vigor. 

2. Todo Miembro en cuyo nombre no se haya notificado la 
aceptación de una modificación antes de la fecha en que ésta 
entre en vigor dejará, en esa fecha, de ser Parte en el presente 
Convenio, a menos que pruebe, a satisfacción del Consejo, 
que por dificultades de procedimientos constitucionales no 
se pudo conseguir a tiempo su aceptación y que el Consejo 
decida prorrogar respecto de tal Miembro el plazo fijado 
para la aceptación. Ese Miembro no estará obligado por la 
modificación hasta que haya notificado su aceptación de 
la misma. 

Artículo 45 
Duración, prórroga y terminación 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el 31 
de diciembre de 199 5, a menos que haya sido prorrogado 
conforme al párrafo 2 de este artículo o que se declare 
terminado con anterioridad conforme al párrafo 3 de este 
artículo. 

2. El Consejo, por votación especial, podrá prorrogar el 
presente Convenio después del 31 de diciembre de 1995 por 
períodos sucesivos de no más de dos años en cada ocasión. 
Todo Miembro que no acepte tales prórrogas informará de 
ello por escrito al Consejo y dejará de ser Parte en el presente 
Convenio desde el comienzo del período de prórroga. 

3. El Consejo, por votación especial, podrá en cualquier 
momento declarar terminado al presente Convenio con 
efecto a partir de la fecha que determine y con sujeción a 
las condiciones que establezca. 

4. Al declararse terminado el presente Convenio, esta 
Organización continuará en funciones durante el tiempo 
que sea necesario para llevar a cabo su liquidación y tendrá 
los poderes y ejercerá las funciones que sean necesarios a 
tal efecto. 

5. El Consejo notificará al depositario toda medida adoptada 
de conformidad con el párrafo 2 o el párrafo 3 de ec;te artículo. 

Artículo 46 
Medidas transitorias 

l. Las acciones, las obligaciones y las orn1s10nes que, 
conforme al Convenio Internacional del Azúcar, 1987, y en 
relación con la aplicación de dicho Convenio, debían tener 
consecuencias en un año posterior producirán las mismas 
consecuencias conforme al presente Convenio que si las 
disposiciones del Convenio de 1987 continuaran en vigor 
a estos efectos. 

2. El presupuesto administrativo de la Organización para 1993 
será aprobado provisionalmente por el Consejo del Convenio 
Internacional del Azúcar, 1987 en su última reunión originaria 
de 1992, a reserva de su aprobación definitiva por el Consejo 
del presente Convenio en su primera reunión de 1993. 
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EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente 
autorizados al efecto, han firmado el presente Convenio en 
las fechas que figuran junto a sus firmas. 

HECHO en Ginebra el día veinte de marzo de mil novecientos 
noventa y dos. Los textos en árabe, chino, espafiol, francés, 
inglés y ruso del presente Convenio serán igualmente 
auténticos. 

ANEXO 

Asignación de votos originalmente acordada en 1992 

Argelia 38 Hungría 9 

Argentina 22 India 38 

Australia l 17 Indonesia 18 

Austria 14 Jamaica 6 

Barbados 6 Japón 176 

Belarús l l Madagascar 6 

Belice 6 Malawi 6 

Bolivia 6 Marruecos 14 

Brasil 94 Mauricio 15 

Bulgaria 18 México 49 

Camerún 6 Nicaragua 6 

CEE 332 Noruega 19 

Colombia 18 Panamá* 6 

Congo* 6 Papua Nueva Guinea* 6 

Costa Rica* 6 Perú 9 

Cote d'Ivoire 6 República de Corea 59 

Cuba 151 República Dominicana 23 

Ecuador 6 República Unida de 6 
Tanzania 

Egipto 37 Rumania 18 

El Salvador 6 Sudáfrica 46 

Estados Unidos de 178 Suecia 15 
América 

Federación de Rusia 135 Suiza 18 

Fiji 12 Swazilandia 13 

Filipinas 12 Tailandia 85 

Finlandia 16 Turquía 21 

Ghana 6 Uganda 6 

Guatemala 16 Uruguay 6 

Guyana 6 Zimbabwe 8 

Honduras* 6 

Total 2000 

* No ha participado en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Azúcar, 1992, pero se incluye porque en la actualidad 
el país es Miembro de la Organización Internacional del 
Azúcar establecida por el Convenio Internacional del 
Azúcar, 1987. 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 17-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

I 
Que los lineamientos establecidos en la Política Anual de 
Endeudamiento Público 2023, fueron aprobados mediante 
Decreto Presidencial Nº 13-2022, publicado en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 130 del 14 de julio del 2022. 

11 
Que el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
logró desembolsar mayores recursos externos, producto 
del dinamismo en la ejecución de Programas y Proyectos 
dirigidos a sectores importantes como Agua y Saneamiento, 
Infraestructura y Salud, con el fin de avanzar en la lucha contra 
la pobreza de forma integrada, de tal manera que permita 
incrementar el bienestar de la Población Nicaragüense. 

111 
En virtud de lo relacionado en el considerando que 
antecede se hace necesario modificar los Límites Máximos 
de Contratación de Deuda y los Límites Máximos de 
Endeudamiento Neto tal y como se detalla a continuación 
en el presente Decreto. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 
DE MODIFICACIÓN AL DECRETO PRESIDENCIAL 
Nº 13-2022, DE LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA 
ANUAL DE ENDEUDAMIENTO PÚBLICO 2023. 

Artículo Primero. Reformas. 
Se modifica el artículo 4 y artículo 5 del Decreto Nº 13-
2022, Decreto de Lineamientos de la Política Anual de 
Endeudamiento Público 2023, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial, No. 130 del 14 de julio del 2022, los cuales 
se leerán así: 

El artículo 4 quedará establecido de la siguiente manera: 

Artículo. 4 Límites Máximos de Contratación. 

Los montos máximos de deuda a contratar, tanto externa 
como interna, para las entidades del Sector Público, se 
establecen a continuación: 
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Límites Máximos de Contratación 

Los límites máxímos de contratación expresados en US$ Dólares, 
para el caso de la Deuda Interna deberán convertirse a Córdobas 
utilizando el tipo de cambio oficial de la fecha de contratación 
publicado por el Banco Central de Nicaragua (BCN). 

Deuda Externa del Gobierno = US$100.0 
Central millones 

Deuda Interna del Gobierno = US$115.0 
Central con el Sector Privado millones 

Deuda Contingente = US$ 21.5 millones 

Deuda Externa de Empresas = US$ O.O millones 
Públicas 

Deuda Interna de Empresas = US$ 15.0 millones 
Públicas 

Los límites max1mos de contratación se establecen de 
manera indicativa, lo que significa que los límites, podrán 
ser modificados en caso de ser necesario. Las Empresas 
Públicas para poder hacer uso del monto total reflejado, 
deberán cumplir con todos los requisitos y procedimientos 
establecidos en la Ley General de Deuda Pública y su 
Reglamento, antes de hacer efectiva la contratación. 

El artículo 5 quedará establecido de la siguiente manera: 

Artículo. 5 Límites Máximos de Endeudamiento Neto. 

Los límites máximos de endeudamiento neto, tanto externo 
como interno, para las entidades del Sector Público se 
establecen a continuación: 

Límites Máximos de Endeudamiento Neto 

Los límites máximos de endeudamiento neto expresados en US$ 
Dólares, para el caso de la Deuda Interna deberán convertirse 
a Córdobas utilizando el tipo de cambio oficial de la fecha de 
desembolso publicado por el Banco Central de Nicaragua (BCN). 

Deuda Externa del = US$ 580.0 millones 
Gobierno Central 

Deuda Interna del = US$ 102.5 millones 
Gobierno Central con el desendeudamiento 
Sector Privado 

Deuda Externa de = US$ 2.1 
Empresas Públicas millones de 

desendeudamiento 

Deuda Interna de Empresas = US$37.6 
Públicas millones de 

desendeudamiento 

Artículo Segundo. Vigencia. 
El presente Decreto surte sus efectos a partir de esta fecha, 
sin perjuicio de su posterior publicación en la Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintiuno de diciembre del año dos 
mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 18-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
(GRUN), definió entre sus lineamientos estratégicos 
el crecimiento económico sostenido y sostenible, 
siempre inclusivo y equitativo para el beneficio de las 
familias nicaragüense, dentro de un marco de estabilidad 
macroeconómica, formulado en el Plan Nacional de Lucha 
contra la Pobreza y para el Desarrollo Humano 2022-2026, 
lo que garantiza una continuidad positiva, responsable, 
consistente y coherente en los esfuerzos para la reducción 
de la pobreza, fundamentalmente la pobreza extrema, lo que 
hace necesario el diseño y la ejecución de una Estrategia 
Nacional de Deuda Pública consistente con esos objetivos. 

11 
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, es el 
órgano rector del Sistema de Administración Financiera del 
Sector Público, de conformidad con el artículo 8, literal a) 
de la Ley No. 550, Ley de Administración Financiera y del 
Régimen Presupuestario y a lo establecido en el artículo 21 
literal b) de la Ley 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimiento del Poder Ejecutivo y artículos 113 y 114 
del Reglamento y sus reformas. 

111 
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público es el 
organismo encargado de rectorear la formulación de una 
Estrategia Nacional de Deuda Pública, de conformidad con 
el artículo 1 O de la Ley No. 4 77, Ley General de Deuda 
Pública y su Reglamento; los artículos 116 y 119 de la Ley 
No. 550, Ley de Administración Financiera y del Régimen 
Presupuestario. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO DE 
ESTRATEGIA NACIONAL DE DEUDA PÚBLICA 

2024-2027 

Artículo l. Aprobación. 
Mediante el presente Decreto se aprueban los lineamientos 
de la Estrategia Nacional de Deuda Pública 2024-2027 bajo 
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los cuales se regirán todas las instituciones del sector público 
conforme el artículo 2 de la Ley No. 477, Ley General de 
Deuda Pública y su reglamento. 

Artículo 2. Objeto General. 
El presente Decreto tiene por objeto aprobar la Estrategia 

Nacional de Deuda Pública 2024-2027, la cual asegura los 
recursos necesarios para financiar las metas establecidas 
en Programas y Proyectos de Inversión de los Planes 
Institucionales del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional (GRUN), para los próximos cuatro años. 

Artículo 3. Objetivos Específicos. Los objetivos específicos 
de esta Estrategia son: 

- Administrar los costos y riesgos asociados a la deuda 
pública a mediano plazo, al menor costo y riesgo posible 
en la cartera de deuda pública; 
- Reducir el riesgo de refinanciamiento; 
- Administrar mayores y nuevas modalidades de 
financiamiento externo; 
- Continuar desarrollando el mercado interno de los valores 
gubernamentales; 
- Lograr la sostenibilidad de la deuda pública y mantenerla 
dentro de límites sostenibles. 

Artículo 4. Lineamientos Generales. Los lineamientos 
generales son: 

l. Administrar la deuda pública dentro de los límites 
aceptables en términos de sostenibilidad; 
2. Fortalecer el desempeño en la gestión de la deuda pública; 
3. Continuar priorizando la contratación de recursos 
concesionales en la medida de lo posible; 
4. Continuar con el desarrollo del mercado de valores 
gubernamentales. 

Artículo 5. Lineamientos Generales de Deuda Externa. 
Los lineamientos de la Deuda Externa son: 

1. Gestionar la sostenibilidad de la deuda pública externa 
medida como la relación del saldo de la deuda externa al 
producto interno bruto; 
2. Priorizar la contratación de recursos concesionales en 
la medida de lo posible, durante la implementación de la 
estrategia; 
3. Gestionar nuevas modalidades de financiamiento externo; 
4. Promover el alargamiento del tiempo promedio de 
maduración, para la deuda externa para los próximos 4 años; 
5. Favorecer que la proporción de deuda con tasa fija sea 
mayor versus deuda con tasa variable del saldo total de la 
deuda. 

Artículo 6. Lineamientos Específicos de Deuda Externa. 
Los lineamientos específicos de Deuda Externa son: 

1. Explorar y gestionar nuevas modalidades y fuentes de 
financiamiento de recursos multilaterales, bilaterales y 
mercado de capitales internacionales en busca de nuevos 
acreedores no tradicionales; 
2. Gestionar la contratación de recursos externos al mayor 
tiempo promedio de maduración posible; 

3. Asegurar la contratación de recursos externos al menor 
costo y riesgo posible. 

Artículo 7. Lineamientos Generales de Deuda Interna. 
Los lineamientos generales de Deuda Interna son: 

1. Continuar desarrollando el mercado interno de los valores 
gubernamentales mediante la estandarización de todos los 
instrumentos emitidos por el Sector Público; 
2. Promover el desarrollo del mercado doméstico de valores 
gubernamentales, mediante emisiones estandarizadas y 
des materializadas; 
3. Mantener y mejorar la comunicación con los participantes 
del mercado e inversionistas; 
4. Alcanzar y mantener el tiempo promedio de maduración 
entre 3.0 -5.0 años; 
5. Realizar emisiones que cubran toda la curva de rendimiento. 

Artículo 8. Lineamientos Específicos de Deuda Interna. 
Los lineamientos específicos de Deuda Interna son: 

1. Emitir normativa para la estandarización de todos los 
instrumentos a ser emitidos por el Sector Público; 
2. Emitir valores estandarizados y desmaterializados para 
todas las obligaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público; Así mismo, colocación directa cuando se requiera; 
3. Emitir valores estandarizados con un plazo entre 1 y 1 O 
años; 
4. Concentrar todas las emisiones de Valores Gubernamentales, 
en Bonos de la República al vencimiento. 

Artículo 9. Actualización. 
La estrategia Nacional de Deuda Pública 2024-2027 podrá 
ser revisada y actualizada anualmente, de ser necesario, 
con el propósito de ajustar los lineamientos aprobados en 
concordancia con el desempeño macroeconómico del país 
y las prioridades del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional (GRUN). 

Artículo 10. Normas y Procedimientos. 
La Dirección General de Crédito Público del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público emitirá normas, políticas 
y procedimientos que garanticen la aplicación de los 
lineamientos de la Estrategia Nacional de Deuda Pública 
2024-2027. 

Artículo 11. Monitoreo y Evaluación. 
La Dirección General de Crédito Público deberá presentar 
al Comité Técnico de Deuda, a más tardar el 31 de marzo de 
cada año, un informe anual de evaluación de la Estrategia 
Nacional de Deuda Pública 2024-2027. 

Artículo 12. Vigilancia. 
La Estrategia Nacional de Deuda Pública 2024-2027 se regirá 
por un periodo de cuatro años contados a partir del 2024. 
Dicha Estrategia, será publicada en la Gaceta Diario Oficial. 

Artículo 13. Vigencia. 
El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día dos de 
enero del año 2024. Publíquese en la Gaceta, Diario Oficial. 
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Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintiuno de diciembre del afio dos 
mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 247-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades 
que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir, Escritura Pública de Donación a favor del 
Ejército de Nicaragua, de un Bien inmueble perteneciente 
al Estado de la República de Nicaragua, ubicado en el 
departamento de Managua; el cual posee un área de dos mil 
doscientos cuarenta y ocho punto dieciséis metros cuadrados 
(2,248.16 M2

), comprendido dentro de los siguientes linderos 
particulares; NORTE: Parcelas catastrales 5374-8132-0835-
13; 5374-8122-9954-23; 5374-8133-3104-20; SUR: Parcelas 
catastrales 5374-8132-1091-32; 5374-8132-7547-22; ESTE: 
Parcela catastral 5374-8132-7547-22 y OESTE: Parcelas 
catastrales 5374-8132-0835-13; 5374-8122-9954-23; Pista 
Naciones Unidas; delineado con el numero catastral 5374-
8132-1726-13; inscrito como Finca Nº B1-PTEQ7SXP; 
Asiento 1 º; Inmuebles e Hipotecas; del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble, Mercantil y de Garantías Mobiliarias 
del departamento de Managua. 

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales, administrativos, notariales y registrales necesarios 
para cumplir con lo prescrito en los artículos 1 y 2 de 
este Acuerdo; conforme los procedimientos y requisitos 
establecidos en la legislación nacional. 

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el de la 
Toma de Posesión de la Procuradora General de la República, 
como suficientes documentos habilitantes para acreditar su 
representación. 

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinte de diciembre del afio dos mil 
veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 248-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades 
que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de la República 
para que comparezca ante la Notaría del Estado a suscribir, 
Escritura Pública de Donación a favor del Ejército de 
Nicaragua, de un Bien inmueble perteneciente al Estado de 
la República de Nicaragua, ubicado en el departamento de 
Chinandega ( comarca CosigUina,jurisdicción del municipio 
de El Viejo); el cual posee un área de catorce mil dieciocho 
punto cuarenta y siete metros cuadrados (14,018.47 M2

); 

delineada con el numero catastral 4442-5404-9599-13; 
comprendido dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: carretera; SUR: Parcela catastral 4442-3348-4324-
l 3; ESTE: Parcela catastral 4442-3348-4324-13; y OESTE: 
Parcela catastral 4442-3348-4324- l 3; inscrito como Finca 
Nº BI-PTEK9B1P; Asiento 1º; Inmuebles e Hipotecas; 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del departamento de Chinandega. 

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales, administrativos, notariales y registrales necesarios 
para cumplir con lo prescrito en los artículos 1 y 2 de 
este Acuerdo; conforme los procedimientos y requisitos 
establecidos en la legislación nacional. 

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el de la 
Toma de Posesión de la Procuradora General de la República, 
como suficientes documentos habilitantes para acreditar su 
representación. 

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinte de diciembre del afio dos mil 
veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 249-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades 
que le confiere la Constitución Política 
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ACUERDA 

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la República para que comparezca ante la Notaría del Estado a suscribir, 
Escritura Pública de Donación a favor del Ejército de Nicaragua, de un Bien inmueble perteneciente al Estado de la 
República de Nicaragua, ubicado en la Región Autónoma Costa Caribe Sur (RACCS), comarca Mayawas, jurisdicción 
del municipio de La Cruz de Río Grande; el cual posee un área de siete mil setecientos cincuenta y cuatro punto 
cincuenta metros cuadrados (7,754.50 M2

); delineada con el numero catastral 7461-3982-2004-16; comprendido dentro 
de los siguientes linderos particulares: NORTE: Martin Amador, Meyling Dávila; SUR: Napoleón Jirón, Camino, Roque 
Ramírez; ESTE: Meyling Dávila, Napoleón Jirón; y OESTE: Martin Amador, Camino; inscrito como Finca Nº 19859; Tomo 
633; Folio 70; Libro de Propiedades; del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Bluefields (RACCS). 

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la República para que incluya en el contrato de donación, todas aquellas 
cláusulas contractuales que estime pertinentes, con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la República de Nicaragua. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la República, para que ejecute todos los actos jurídicos; judiciales, 
administrativos, notariales y registrales necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 1 y 2 de este Acuerdo; 
conforme los procedimientos y requisitos establecidos en la legislación nacional. 

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la República, 
como suficientes documentos habilitantes para acreditar su representación. 

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día veinte de diciembre del año dos mil 
veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2023-03763 - M. 47952475 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO MINISTERIAL No.011-2023 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

ACTUALIZACIÓN DE LA TARIFA DEL IMPUESTO DE TIMBRES FISCALES (ITF) 

CONSIDERANDO 
I 

Que el artículo 240 de la Ley Nº. 822 "Ley de Concertación Tributaria" y sus Reformas, establece que la cuota del ITF, será 
actualizada anualmente, tomando como referencia el mayor entre la devaluación anual del tipo de cambio oficial del Córdoba 
con respecto al Dólar de los Estados Unidos de América y la tasa de inflación anual del Indice de. Precios al Consumidor 
(IPC) que publica el Banco Central de Nicaragua (BCN), observadas en los últimos doce meses disponibles. 

11 
Que el artículo 240 de la precitada ley, en su último párrafo, dispone que la actualización de la cuota del ITF será calculada 
y publicada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante acuerdo ministerial, durante los primeros veinte días 
del mes de diciembre previo a su entrada en vigencia. 

POR TANTO 
En uso de las facultades que le confiere la Ley Nº. 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo" publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 35 del veintidós de febrero del año dos mil trece y sus reformas; y 
el artículo 240 de la Ley No. 822, "Ley de Concertación Tributaria" publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 241 del 17 
de diciembre del 2012, y sus reformas. 

ACUERDA: 
ACTUALIZAR Y PUBLICAR LA TARIFA DEL IMPUESTO DE TIMBRES FISCALES (ITF) 

PRIMERO: Actualizar y publicar la cuota del ITF, el cual, se pagará de conformidad con las siguientes tarifas aplicables 
a partir del l de enero de 2024: 
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Cálculo 
Tarifa 

aplicable Válida a 
Nº. Documento 

partir del 
Córdobas (C$) Córdobas (C$) 

l Atestado de naturalización: 

a) Para centroamericanos y espafioles 381.23 381 1/1/2024 

b) Para personas de otras nacionalidades 939.47 939 1/1/2024 

2 Atestados de patentes y marcas de fábricas 190.63 190 1/1/2024 

3 Certificados de daños o averías 95.31 95 1/1/2024 

4 
Certificaciones y constancias, aunque sean negativas, a la vista de 
libros y archivos 

a) Para acreditar pagos efectuados al Fisco 40.84 40 1/1/2024 

b) De solvencia fiscal 40.84 40 1/1/2024 

c) De no ser contribuyente 40.84 40 1/1/2024 

d) De residencias de los extranjeros y sus renovación anual 381.23 381 1/1/2024 

e) De sanidad para viajeros 95.31 95 1/1/2024 

f) De libertad de gravamen de bienes inmuebles en el Registro Público 95.31 95 1/1/2024 

g) De inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble o Mercantil 95.31 95 1/1/2024 

h) Del estado civil de las personas 47.64 47 1/1/2024 

Por autenticar las firmas de los Registradores de la Propiedad Inmueble, 

i) 
Mercantil, Industrial, Registro Central de las Personas y Registro del 

95.31 95 1/1/2024 
Estado Civil de las Personas en todos los Municipios y Departamentos de 
la República 

j) Los demás 95.31 95 1/1/2024 

5 Declaración que deba producir efectos en el extranjero 190.62 190 1/1/2024 

6 
Expedientes de juicios civiles de mayor cuantía, mercantiles y de 

20.41 20 1/1/2024 tramitación administrativa o tributaria, cada hoja 

7 Incorporación de profesionales graduados en el extranjero (atestado) 190.62 190 1/1/2024 

8 Obligaciones de valor indeterminado 95.31 95 1/1/2024 

9 Poderes especiales y generales judiciales 95.31 95 1/1/2024 

10 Poderes especialísimos, generalísimos y generales de administración 136.15 136 1/1/2024 

11 Poderes (sustitución de) 
Igual que el Igual que el 
poder sustituido poder sustituido 

Igual que el Igual que el 

12 Promesa de contrato de cualquier naturaleza 
contrato u contrato u 
obligación obligación 
respectiva respectiva 

13 Papel sellado: 

a) De protocolo, cada hoja 13.60 13 1/1/2024 

b) De testimonio, cada hoja 20.41 20 1/1/2024 

Igual que el Igual que el 

14 Prórrogas de obligaciones o contratos 
contrato u contrato u 

1/1/2024 
obligación obligación 
prorrogada prorrogada 
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Cálculo 
Tarifa 

aplicable Válida a 
Nº. Documento 

partir del 
Córdobas (C$) Córdobas (C$) 

Igual que la Igual que la 

15 
Reconocimiento de cualquier obligación o contrato especificado en obligación obligación 

1/1/2024 
esta Ley o contrato o contrato 

reconocido reconocido 

16 
Reconocimiento de cualquier obligación o contrato no especificado en 

190.62 190 1/1/2024 
esta Ley 

17 Registro de marcas de fábrica y patentes (atestado de) 95.31 95 1/1/2024 

18 Servidumbre (constitución de) 95.31 95 1/1/2024 

19 Títulos o concesiones de riquezas naturales: 1/1/2024 

a) De exploración 1,906.08 1,906 1/1/2024 

b) De explotación 19,061.39 19,061 1/1/2024 

Las tasas interanuales, de los últimos doce meses disponibles, utilizadas para el cálculo son las siguientes: 
Tasa de variación interanual del Tipo de Cambio Oficial del córdoba con respecto al dólar durante el 2023 del 1.0%, y una 
tasa de variación interanual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) al 31 de octubre de 2023 de 5.5%, tomándose la 
mayor de ambas. 

Asimismo, la tarifa aplicable se redondeó al número entero menor más cercano, para el afio 2024. 

SEGUNDO: Este acuerdo ministerial deja sin efecto el Acuerdo Ministerial No.020-2022, emitido el veinte de diciembre 
de 2022. 

TERCERO: El presente acuerdo se publicará en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito público, sin perjuicio 
de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de diciembre del afio dos mil veintitrés. (f) Iván Acosta 
Montalván, Ministro. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-03761 - M.47784794 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 296-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del afio 1959 y los artículos 3,5,6, 19,22,25,28 y 29 del Reglamento de la Profesión 
de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos mil quince, para 
autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado CARLOS ANTONIO CALERO MIRANDA, identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
001-100660-0015T, presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 
191-2018, emitido por el Ministerio de Educación, el día diez de octubre del dos mil dieciocho, mediante el cual se autorizó 
al solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público, por un quinquenio que finalizó el día nueve de octubre del 
dos mil veintitrés, Garantía de Contador Público No.GDC-803089, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros INISER, el veintidós de noviembre del afio dos mil veintitrés y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 

15250 



26-12-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 234 

de Nicaragua, emitida el día veintiuno de noviembre del 
dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 875 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado CARLOS ANTONIO 
CALERO MIRANDA, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
día veintitrés de noviembre del año dos mil veintitrés y 
finalizará el día veintidós de noviembre del año dos mil 
veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veintitrés de noviembre 
del año dos mil veintitrés. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de Asesoría Legal. Ministerio de 
Educación. 

Reg. 2023-03760 - M. 47645909 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 282-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3,5,6, 19, 22,25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada JULINDA DEL SOCORRO TÉLLEZ 
AMPIE, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 043-010976-0000V, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua UNAN, el 
nueve de diciembre del dos mil tres, Registrado bajo Nº 

694, Pagina Nº 347, Tomo Nº: VII del Libro de Registro 
de Títulos de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 
14 del veintiuno de enero del año dos mil cuatro, en el que 
publicó Certificación del Título; Garantía de Contador 
Público No. 803071 extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros, el día veinticuatro de octubre del 
dos mil veintitrés y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el nueve de octubre del dos 
mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 1730 
siendo una depositaría de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada JULINDA DEL 
SOCORRO TÉLLEZ AMPIE, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que 
inicia el día veinticuatro de octubre del año dos mil 
veintitrés y finalizará el día veintitrés de octubre del año 
dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial la Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día primero de noviembre 
del año dos mil veintitrés. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de Asesoría Legal. Ministerio de 
Educación. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2023-03745 - M. 47545441 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Procuraduría General de la República de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo N º 20 de la Ley N º 737 "LEY 
DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR PÚBLICO", avisa a los Proveedores del Estado 
y Público en General, que se ha modificado el Programa 
Anual de Contrataciones correspondiente al año 2023 de 
la Procuraduría General de la República y se encuentra 
disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www. 
nicaraguacompra.gob.ni. (F) PROCURADURÍAG ENERAL 
DE LA REPUBLICA. 
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2023-03750 - M. 47601677 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, dos, tres, ocho (0238), Folios trescientos treintaiuno 
(331) y trescientos treintaidós (332), Tomo IV, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-329-2023 a favor de la sociedad mercantil 
ZONA FRANCA SAN RAFAEL, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0238-2023 

Que vista la solicitud presentada el dieciocho de diciembre 
del dos mil veintitrés por la ingeniera Yelda Petronila Ruiz 
Aguilar el en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil ZONA FRANCA SAN RAFAEL, S.A. constituida 
a través de Escritura Pública número ciento dieciséis (116), 
suscrita el treinta de septiembre de dos mil tres ante los 
oficios notariales del licenciado Carlos José Bendaña Jarquín, 
y cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número treintaiuno (31) suscrita el 
veinticuatro de marzo del dos mil veintitrés ante los oficios 
notariales del licenciado Demesio René Toruño Real, con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-329-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º 
RAE-ANA-DGRH-329-2023 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de dos (02) 
pozos a favor de Zona Franca San Rafael, S.A.» emitida el 
catorce de noviembre del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha empresa el dieciocho de diciembre del 
dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «PPl», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 

Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 613181 E - 1321427 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 8 760,00 m3

• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «PP2», circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 613071 E - 1321376 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 8 760,00 m3

• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y trece minutos de 
la mañana del dieciocho de diciembre del dos mil veintitrés.
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila RuizAguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-329-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las once y veintiún minutos de 
la mañana del dieciocho de diciembre del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03751 - M. 47602068 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS)de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, dos, tres, nueve (0239), Folios trescientos treintaidós 
(332) y trescientos treintaitrés (333), Tomo IV, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTROPÚBLICONACIONALDE DERECHOS DE 
AGUA YDE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0347-2023 a favor de la sociedad mercantil 
ZONA FRANCA SAN GABRIEL, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-
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RPNDAPS-LITC-ITC-0239-2023 

Que vista la solicitud presentada el quince de diciembre 
del dos mil veintitrés por la ingeniera Yelda Petronila 
Ruiz Aguilar el en calidad de Apoderada Especial de la 
sociedad mercantil ZONA FRANCA SAN GABRIEL, S.A. 
constituida a través de Escritura Pública número siete (7), 
suscrita el veintiuno de enero de dos mil tres ante los oficios 
notariales del licenciado Carlos José Bendañ.a Jarquín, y 
cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número veintiocho (28) suscrita el 
veintiuno de marzo del dos mil veintitrés ante los oficios 
notariales del licenciado Demesio René Toruñ.o Real, con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0347-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0347-2023 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo a favor de Zona Franca San Gabriel, S.A.» emitida el 
veintitrés de noviembre del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha empresa el quince de diciembre del 
dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Zona Franca San Gabriel», circunscrito 
en la cuenca N. º 69 denominada«Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Masaya, departamento de Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 598802 
E-1325617 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 84 437,86 m3

• El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y dieciocho 
minutos de la mañ.ana del dieciocho de diciembre del dos 
mil veintitrés.- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila RuizAguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0347-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las once y veintiocho minutos de 
la mañ.ana del dieciocho de diciembre del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03752 - M. 47628255 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)de laAUTORIDADNACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, dos, cuatro, cero (0240), Folios trescientos treintaitrés 
(333) y trescientos treintaicuatro (334), Tomo IV, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-353-2023 a favor de la sociedad mercantil 
LÁCTEOS CENTROAMERICANOS, S.A., inscripción 
que íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0240-2023 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de diciembre 
del dos mil veintitrés por la ingeniera Dannette Berenice 
Robinson Ubau en calidad de Apoderada Especial de la 
sociedad mercantil LÁCTEOS CENTROAMERICANOS, 
S.A. constituida a través de Escritura Pública número 
treintaisiete (37), suscrita el quince de febrero de dos mil 
cinco ante los oficios notariales del licenciado Marcel 
Antonio Díaz Mayorga, y cuya representación la acreditada 
a través de Testimonio de Escritura Pública número ciento 
noventaicinco (195) suscrita el cinco de junio del dos mil 
veintiuno ante los oficios notariales del licenciado Alfonso 
José Sandino Granera, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-353-2023 de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º 
RAE-ANA-DGRH-353-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo 
a favor de Lácteos Centroamericanos, S.A.» emitida el 
veintisiete de noviembre del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha empresa el diecinueve de diciembre 
del dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo CENTROLAC», circunscrito en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Tipitapa, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 598618 
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E-1344167 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 262 062,00 m3

• El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cuarenta minutos 
de la tarde del diecinueve de diciembre del dos mil veintitrés.
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Dannette Berenice Robinson Ubau, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Sexto de la inscrita Resolución 
Administrativa N. º RAE-ANA-DGRH-353-2023, en el cual 
se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la presente 
Resolución la cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días calendarios 
( ... )».En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y cuarentaisiete minutos 
de la tarde del diecinueve de diciembre del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03753 - M. 47635304 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, dos, cuatro, uno (0241 ), Folios trescientos treintaicuatro 
(334) al trescientos treintaiséis (336), Tomo IV, del Libro 
de Inscripción ?e Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PUBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-321-2023 a favor de lasociedadmercantil 
AVÍCOLA LA BARRANCA, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0241-2023 

Que vista la solicitud presentada el dieciocho de diciembre del 
dos mil veintitrés por el ingeniero Bismarck Javier Contrera 
Ruiz en caliqad de Apoderado Especial de la sociedad 
mercantil AVICOLA LA BARRANCA, S.A. constituida 
a través de Escritura Pública número seis (6), suscrita el 

doce de junio de mil novecientos noventainueve ante los 
oficios notariales del licenciado Miguel Porta Caldera, y 
cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número dieciséis (16) suscrita el 
veinticuatro de marzo del dos mil veintitrés ante los oficios 
notariales del licenciado Elíseo Gutiérrez Pérez, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N.º RAE-ANA
DGRH-321-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-321-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de cuatro (04) pozos 
a favor de Avícola La Barranca, S.A.» emitida el nueve de 
noviembre del dos mil veintitrés y notificada a representantes 
de dicha empresa el dieciocho de diciembre del dos mil 
veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO 
(05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo La Barranca MY», circunscrito en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Nindirí, departamento de Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 597216 E-
1326616 N con un volumen máximo de aprovechamiento anual 
de 22 571,60 m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO, AGROPECUARIO E INDUSTRIAL. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Emergencia MY», circunscrito en la 
cuenca N. º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Nindirí, departamento de Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 597207 E-
1326922 N con un volumen máximo de aprovechamiento anual 
de22 571,60 m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO, AGROPECUARIO E INDUSTRIAL. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Finca El Rosal Café», circunscrito en 
la cuenca N. º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Jinotepe, departamento de Carazo, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 586541 E-
1312986 N con un volumen máximo de aprovechamiento anual 
de 50 244, 15 m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO, AGROPECUARIO E INDUSTRIAL. 

QUINTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Finca El Rosal Granja», circunscrito en 
la cuenca N. º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Jinotepe, departamento de Carazo, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 586187 E-
1312510 N con un volumen máximo de aprovechamiento anual 
de 29 502,95 m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO, AGROPECUARIO E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y cincuenta minutos 
de la tarde del dieciocho de diciembre del dos mil veintitrés.
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
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Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Bismarck Javier Contrera Ruiz, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en 
el Resuelve Sexto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-321-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, en 
la ciudad de Managua, a las tres y cincuentaicinco minutos 
de la tarde del dieciocho de diciembre del dos mil veintitrés. 
(f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TP21434- M. 44591581-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7560, Acta No. 41 Tomo XVI del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS (ULAM) POR CUANTO: 

JAIRO LUIS CASTAÑEDAOCÓNhacumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Juderías y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título de: Licenciado en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamento del 
ramo le conceden 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 24 días del mes de mayo del año 2020. (f) José Evenor 
Estrada García, Rector. (f) Ariel José Otero Castañeda, 
Secretario General. 

Es conforme al original, Managua 24 de mayo del 2020. (f) 
Jolieth de los Ángeles Castillo Ugarte, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP21435 - M. 44590379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 133, tomo X, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA, - POR CUANTO: 

ROSA HAYDEÉ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00l-040494-0004V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 

el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica. Este 
certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil veinte. El 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez, El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2020. (f) Hilda 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP2 l436 - M. 44326595- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 208, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERNESTO RAMÓN BERRÍOS SALAZAR, ha cumplido 
-con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de le Educación 
mención Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio de dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia 
Ruiz S." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2023. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP2l437 - M. 44573641- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

Las uscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica que 
a la página 172, tomo VII, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS VIDALRIVAS FLORIAN, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad l6 l-111 l 97-0005Yha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agroindustrial. Este certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del dos mil veinte. El La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez, El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2020. (t) Hilda 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP21438 - M. 44573641- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 70, tomo VI, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAPHNE MARÍA NARVAÉZ CORTEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041- 100698-1 000D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veinte. El 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez, El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2020. (t) Hilda Gómez 
Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP21439- M. 44573641-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 73, tomo VI, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FERNANDO ANTONIO CERDA PÉREZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 408-240291-0000Rha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veintidós días del mes de abril del dos mil veinte. El 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez, El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2020. (t) Hilda Gómez 
Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP21441 - M. 17875769-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 005; Número: 0033; Tomo: IV, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YENY LISSETH AGUILERA BUSTAMANTE, Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de enero del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 18 de febrero de 2021. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2023-TP21442 - M. 44581670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 465, Página 233, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

RENÉ ANTONIO PILARTE ARCIA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él título de: Ingeniero de Sistemas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de septiembre del año dos mil 
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siete. Autorizan: lng. Aldo Urbina Villalta. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Mufioz Latino Secretario General. 
Lic. Carlos Sánchez Hernández Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, quince de noviembre del 2023. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2023-TP21445 - M. 44675817 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADE DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 149, tomo XI, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,mANAGUA 
- POR CUANTO: 

JESSICA DE LOS ÁNGELES PEÑA FLORES, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 00 l-29 l l 80-0092S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánica. Este certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez, El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2021. (f) Hilda 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP21446- M. 44675192-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
439, tomo IX, partida 6440 del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

MARCIA VANESSA GÁMEZ SANDOVAL Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "veinte días del mes 
de febrero del afio dos mil diez." 

El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez Sandoval. El 
Secretario General (ai): Lic. Tomas Téllez Ruiz. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a los quince días del mes de noviembre 
del afio dos mil veintitrés. (t) MSc. Rosa María Orozco 
Membrefio, Directora de Registro Universidad Nacional 
Politécnica. 

Reg. 2023-TP21447 - M. 44839053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 214, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

XOCHYL JOSEFA ESCORCIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Farmacia y Química, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno. El Rector 
de la Universidad, Ernesto Medina S .. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 21 de octubre de 2022. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP21448 - M. 44864925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro de la Universidad de Ciencias 
Médicas, Certifica que en el Registrado; Número 259, 
folio 130, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad de Ciencias Médicas, a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS UCM POR 
CUANTO: 

GRECHELL CAROLINA MENDOZA TRAÑA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-190100-
109M, ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del afio dos mil veintitrés. 
Rector, Secretario General. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de noviembre del año dos mil veintitrés. (f) Dr. Ramón A. 
Romero P., Secretario General. 

Reg. 2023-TP21405 - M. 44385057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 14, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

RAMÓN ANTONIO ARÁ UZ DOLMUS - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP21450 - M. 42362020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página l 09, tomo VI, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ASUNCIÓN ALVARADO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-150879-0000A ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez, El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de octubre de 2023. (f) Hilda 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP21451 - M. 44872491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 1996, Página 258, Tomo III del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HARENTONG JOSÉ MEJÍA MUÑOZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el título de: Ingeniero 
Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil 
ocho. Autorizan; Ing. Aldo Urbina Villalta. Rector de la 
Universidad. lng. Diego Muñoz Latino Secretario General. 
Ing. Daniel Cuadra Horney, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2023. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP21452 - M. 44872337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 356, Página 
178, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Maestría y 
Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. HARENTONG JOSE MEJIA MUÑOZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Dirección de Posgrado, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende el título de: Máster en Producción Más 
Limpia. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
catorce. Autorizan: Arq. Víctor Arcia Gómez. Rector de la 
Universidad. lng. Diego Muñoz Latino Secretario General. 

Es conforme, Managua, veinte días del mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, 
Director de Registro Académico 

Reg. 2023-TP21453 - M. 44871558 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 1936, Página 
16, Tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE TORUÑO ACUÑA. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: MBA. N éstor Alberto Gallo Zeledón. MSc. Freddy 
Tomas Marín Serrano, Secretario General. Lic. Carlos Alberto 
Sánchez Hernández, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2023. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP21454- M. 44913873 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro Académico de 
la Universidad American Collage, Certifica: que, bajo el 
Tomo.INº Folio Nº. 042, Número Perpetuo 057, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
American Collage que esta oficina lleva a su cargo, inscribió 
él Título que: Dice: la Universidad American Collage, 
POR CUANTO: 

SALVADOR ANTONIO AROSTEGUI RODRÍGUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Humanidades Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación y 
Relaciones Públicas. Para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad: Dr, Mauricio 
Herdocia Sacasa. El Secretario General, Ing. Manuel Rojas 
Aráuz. El Decano de la Facultad: lng. Manuel Rojas Aráuz. 

Es conforme, Managua, dieciocho días del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López Madrigal, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP21455 - M. 44013492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: registrado 
bajo No. 4365, Página 156, Tomo XIX, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUANA ELIZABETH ACUÑA ZELEDÓN. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO, en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes, le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua al primer día del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP21489 - M. 27714977 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de RegistroAcadémico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. l l, Folio: 6, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

CHIARA GISSELLE MONTOYA ROSTRAN Naturalde 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-030397-
0020N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología POR TANTO: 
Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, diecisiete de octubre del 
dos mil veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TP2 l490 - M. 16388957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 422, tomo 11, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FERNANDO JAVIER VARGAS LEÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A. Solís Santos. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 22 de abril de 2022. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP21491 - M. 44511857-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 342, tomo XXXIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

YAJAIRA DEL SOCORRO GUIDO RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación Mención Ciencias Naturales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector de 
la Universidad, A. So lis Santos. El Secretario General, JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP21492 - M. 17472231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 48, tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUCIANAYELI MARADIAGACASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A. Solís Santos. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 27 de abril de 2022. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP21493 - M. 19064282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 20, Folio: 10, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAN JOSE ROSTRAN MORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-301097-
103F, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Matemática Educativa y 
Computación POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media Mención Matemática Educativa 
y Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, dos de marzo del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP21495 - M. 43829826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 161 Folio: 54 Tomo del Registro de Títulos 2, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

LAURA DEL CARMEN VÍLHEZ RIVAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.409-060575-
0002D ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21496 - M. 43457575 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 165 Folio: 55 Tomo del Registro de Títulos 2, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día I O del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ SALGADO GUTIÉRREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.003-171098-
000 lX ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21497 - M. 43439828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 

Número 197 Folio: 66 Tomo del Registro de Títulos 2, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque lnvestigativo. POR CUANTO: 

YASMINA DE LOS ÁNGELES BRICEÑO ZUNIGA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº.401-
010882-0003L ha aprobado en el mes de septiembre del 
afio dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de estudios de Maestría en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con 
Enfoque Investigativo. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21498 - M. 43264161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 162 Folio: 54 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

TANYA YESSENIA CERDA CARBALLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.407-021083-
0000W ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
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Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21499 - M. 43351538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 180 Folio: 60 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

KAREN ELIZABETH PADILLA GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-220687-
0014W ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21500 - M. 433292621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según e 1 registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 181 Folio: 61 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

JARVIN SANTIAGO AGUIRRE GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-160495-
0003Q ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 

al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP2150l - M. 43366642 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 174 Folio: 58 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

ANA PATRICIA ORELLANA CRUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.003-060891-
0003B ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21502 - M. 43434782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
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Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 129 Folio: 43 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

CRISTHOFFER DANILO ROSALES SILES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.201-241191-
0002C ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21503 - M. 43267484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 58 de 29 
de marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según e I registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 179 Folio: 60 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque lnvestigativo. POR CUANTO: 

YESLER ANTONIO CHÁVEZ SÁNCHEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-200588-
0060F ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 

José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21504 - M. 43265916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 147 Folio: 49 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

AMANDA LISSETT ESPINOZA LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.001-310893-
0006N ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP2 l 505 - M. 43315455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 145 Folio: 49 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 
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ALVARO JOSÉ RIZO MENDOZA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad N°. l 6 l-250282-0002Y ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
estudios de Maestría en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Docencia Universitaria con Enfoque Investigativo. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21506 - M. 43448401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 182 Folio: 61 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

WENDY REBECA LÓPEZ QUEZADA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-240685-
0066T ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque lnvestigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
lnvestigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP2 l 507 - M. 43460864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 130 Folio: 44 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

YURI ISAMAR SOLÓRZANO AREAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-140793-
00 l 4D ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP2l508 - M. 43257301 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 132 Folio: 44 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

OSMAN RICARDO PALMA ESCALANTE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.091-140491-
0001 V ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
lnvestigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
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Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URO Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21509 - M. 43255411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 133 Folio: 45 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día l O del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque lnvestigativo. POR CUANTO: 

MILTON ELIEZER RAMOS SUÁREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.246- l 40896-
0002R ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque lnvestigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URO Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21510 - M. 43265419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 178 Folio: 60 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 

del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

LAURA ROSA PÉREZ REQUÉNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.122-160689-
0000M ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque lnvestigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URO Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URO Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21511 - M. 43275248-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 126 Folio: 42 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el titulo que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

EDWARD RAMÓN BONILLA MIRANDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.121-220995-
000 l V ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URO Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21512- M. 43448076-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 127 
Folio: 43 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

RUTH ESTER GÓMEZ POLANCO, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº.365-020989-0000C ha 
aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21513 - M. 4344066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 125 
Folio: 42 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO ABARCA MEDRANO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.401-291081-
0001 N ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21514- M. 43592408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 5 8 de 29 de 
marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 11 O 
Folio: 3 7 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

ISAAC MANUEL BOZA CASTELLÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-090687-
0003G ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21515 - M. 43596598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 103 
Folio: 35 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, 
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se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE SEQUEIRA FUENTES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.001-290397-
001 0J ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21516 - M. 43537894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución N° 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 115 
Folio: 39 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

RIXZY MABEL SEVILLA CENTENO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.481-020894-
0001 M ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21517 - M. 43704468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 116 
Folio: 39 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

ANIELKA MASSIEL QUINTERO GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.281-270491-
0005H ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21518 - M. 43539503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 163 Folio: 55 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

YENIER JAVIER RODRÍGUEZ HUETE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.566-290487-
000lL ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
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Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URO Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URO Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URO Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21519 - M. 43408776 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 260 
Folio: 87 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Psicología Forense 
y Criminal. POR CUANTO: 

MARIANA ABIGAIL LÓPEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-190188-
0049Q ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Psicología Forense y 
Criminal. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Psicología Forense y Criminal. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URO Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URO Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URO Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21520 - M. 43464971 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 

según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 97 Folio: 
33 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de Diriamba, 
Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, se inscribió 
el título que dice: Máster en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO MARADIAGA ACEVEDO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.003-121278-
0002K ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URO Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URO Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URO Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP2152 l - M. 43678906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 104 
Folio: 35 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

RUTH CONCEPCIÓN MEDRANO CORTÉZ , Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-l51288-
0021X ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URO Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URO Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URO Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 
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Reg. 2023-TP21522 - M. 43679529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 254 
Folio: 85 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Psicología Forense 
y Criminal. POR CUANTO: 

GAUDY INÉS MEDRANO CORTÉZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°.041- l l 1278-
0005W ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Psicología Forense y 
Criminal. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Psicología Forense y Criminal. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP2 l 523 - M. 43680126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 252 
Folio: 84 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Psicología Forense 
y Criminal. POR CUANTO: 

. LUCÍA ELIZABEL RODRÍGUEZ SUZANO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.281-201280-
0013N ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Psicología Forense y 
Criminal. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Psicología Forense y Criminal. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 

mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Afio 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21524 - M. 43264490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de afio 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace 
constar que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 164 Folio: 55 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la 
ciudad de Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre 
del 2022, se inscribió el título que dice: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. POR CUANTO: 

ARELIA LISSETH DÍAZ CAMPOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.165-200791-
0002R ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de estudios de Maestría en Docencia Universitaria 
con Enfoque Investigativo. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del afio dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP2 l 525 - M. 43 546093 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 113 
Folio: 38 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

MARTÍN SALOMÓN RUIZ BORGE, Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad N°.001-111068-
0006T ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21526 - M. 43694149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 5 8 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 99 Folio: 
3 3 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de Diriamba, 
Carazo el día 1 O del mes de Diciembre del 2022, se inscribió 
el título que dice: Máster en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR CUANTO: 

DOUGLAS JOSÉ MIRANDA ABAUNZA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.084-040258-
0003C ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21527 - M. 43694665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 

Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 98 Folio: 
33 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de Diriamba, 
Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, se inscribió 
el título que dice: Máster en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR CUANTO: 

BY RON KRISTOPHER MIRANDA G UTIÉRREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº.001-
181291-0014F ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de estudios de Maestría en Formulación 
y Evaluación de Proyectos. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
Palma Arró liga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP21528 - M. 43546799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 de 
marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida por el 
Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos, hace constar que 
según el registro académico recibido de la extinta Universidad 
Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado Número 114 
Folio: 38 Tomo: 2 del Registro de Títulos, en la ciudad de 
Diriamba, Carazo el día 10 del mes de Diciembre del 2022, 
se inscribió el título que dice: Máster en Formulación y 
Evaluación de Proyectos. POR CUANTO: 

REYMAR ALFONSO CONDE VADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº.041-21 O 183-
0001 Q ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de Maestría en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Formulación y Evaluación de Proyectos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson Javier 
PalmaArróliga. El Secretario General de la extinta URD Dr. 
José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director Registro 
de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 24 de Noviembre del 
Año 2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Registro Nacional de Títulos y Grados Académicos. 
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